
RESOlUCIOH ~ 

• 

BUENOS AIRES, 2·2 fEB 19ÜJ I 
VISTO las presentes actuaciones en las que la Univer­

. 
sidad Tecnológica Nacional eleva a consideración de este Minis 

terio, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 2° de la Re9~ 

lución Ministerial N° 2292/84, copia de las Resoluciones Nros. 

244/84 Y 390/84 del Consejo Superior Provisorio mediante las ­

cuales se establecen las normas para el ingreso 1985 en dicha 

Universidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que las normas referidas se ajustan a los criterios 

fijados en la Reso1ucióri N° 2292/84 de este Ministerio. 

Por 	ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Aprobar las normas para el ingreso 1985 dictadas 

por el Consejo Superior Provisorio de la Universida? Tecnoióg~ 

ca Nacional, mediante Resoluciones N° 244/84 Y 390/84 que obran 

en fojas 2 a 9 y cuyas respectivas copias forman parte de la pr~ 

sente resolución. 
~-- .'-, 
; '.ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 	 -J'

N.l!. y J. 
.'. 
r 

DR. OARLOS R. S. A~CONAOA ARAMBURU 
MINISTRO OE !.OUQACtQN y JUSTUllA ~. 
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ANEXO 


, . • 

• . . ' , 
, , 

.. ,,'BUENOS AIRES. 9··de agosto de 1984: .. 
" 

VISTO el punto 2.1 de los Reglamentos de'Estudio que,­
• • , \,' 

establece los t'equisitos generales para ingresar a, la UniversidAd 
Tec~016gica Nacional. en cualquiera, de las, carreras que se dictan'

• 
en sus unidades académicas, y 

. , 'CONSIDERANDO: • 
, 

, , 
Que' de acuerdo con 10 dispuesto por el inciso b) del 

.' 'citado punto~ corresponde establ~cer las normas para el ingreso ­
" , . 

'. 1985. 

''"'' , Que el sistema impiementado en 1984 posibilitó el in­
" '. '. greso a p,rimer año de pra'cticamente 12.000 aspirantes lo que re­

presenta.un incremento. del 60\ con respecto a 1,983. 
, , ­

Que el Consejo Superior Provisorio desea concretar en 
-la medida de sús,posibilidades las aspiraciones ,contenidas -en la 

• d~claraci6n de .la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, de 

,,. fecha 29 de marzo de 1984, sobre el ingreso directo de graduados 
secundarios que acrediten la ~ondici6n de trabajadores de taller 
offibrica, '. 

Que tal aspiraCión/en pl!rte está contemplada en el Es· 
'. " .. 

- tatuto de la Universidad, pues el artículo n! 13 d(spone el ingre
..... 
,so'directo de egresados de las escuelas de educación técnica que, 
trabajen ,en la especilllidad:elegida. .. ',. ,-, ' ., , 

Por ello, y ate~to a las atribuciones otorglldas por la .
Ley n! 23.068. 

, 

·EL OONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOCICA NACION1\L 

• R E.S U E L V E : • 
ARTICULO.1 g•• Ingres~rlin diree-tamente a la Universidad Teeno l6g i ­I MEJ, 
ca Nncionnl durante el ciG:lo correspondiente al año 1985. todos ­
los. egresados de institutos ele en.soñllnzamedia oficialmente reco· 
nacidos. 
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~ 
. ' . ARTICULO 2!~~ Los aspirantes que demuestren en forma fehaciente• 

que trabajan, ya sea por su cuenta o por cuenta de terceros en - ­
la especialidad eiegida 10 harán sin ningOn requisito adicional 

,si satisfacen las siguientes cond,iciones:, 
al ,Ser egresados de los ciclos superiores de las escuelas de e­

l 
ducaci6n técnica u otros institutos de educación técnica del 

mismo nivel. 
. 

b) Ser egresados de las univer$,idades argentinas o extranjeras. 

"c) 	Ser egresados de institutos de nivel terciario, legalmente ­
reconocIdos, en, carreras 'de ciencias básicas o: tecno16gicas. 

-' . 

, '\'OC ARTICULO 3!.--Para los aspil:'antes que demuestrenen forma feha­
ciente que trabájan, ya sea por su cuenta o por cuenta de terce 
ros:'en la especialidad élegIda, .que provenga~ de los ciclos su=­
perlores de 'cualquier o'tro instituto.de 'educación media. se im­

plementará oportunamente la fo;rmaci6n complementaria a satisfa­
cer. 
ARTICULO 4!.- Regístrese. Comuníquese. Cumplido, archlvese. 

; C· 
RESOLUCION N! 244/8'4- ... o. '1.'l!.i 
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BUENOS AIRnS, ZS de 'octubre de 1984. 

VISTO la Resoluci6n N! 244/84 del Consejo Superior 
.' Provisorio y siguiendo los lineamientos determinados por las .nor­

mas"reglamentos y estatutos vigentes, y 

CONS!DE RANDO : 
Que las actuales circunstancias por las que,atraviesa 

'elpals,producto del desgobierno del- último proceso,' ha.cen nece­ . ," osario' adoptar soluciones coyunturales que no afecten los princi­
" . 	 pios b4,sicos yla ,esencia de las características de la Universi­

dad ,Tecno16gica Nacional, exp'lici tadas claramente en la declara-, 
ciCSn del Consejo Superior "La Universidad :'su perfil y rol prot!!. 

,gCSnico". 
Que la indu'stria nacion~l, uno de los sectores más a­., 

. 
fectados. reciéri está empezando a revitalizarse para cumplir las 1 
func~ones de coadyuvar.a la recuperación y despegue que el paí~ e!.1 
,t4 dlspuesto a consegulr., , ',~ 

' 

, "Que analizando el hecho de que nuest"ros jóvenes ingre~ ~ 
santes no pueden satisfacer en ~eneral el trabajar en la especialí ,.

". 
.... dad que desean cursar por las raz<!nes antedichas, lo que implica... 

• 
~ 

que deben implementarse condiciones especiales para el ingreso 
1985.'.... 

Por ello, y atento a las atribuciones otorlladas por 
Ley N!,23.Q68, 

EL Q)NSfIJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNMRSIÍlAll n::CN~LOGt("j\ N;\CION;\L 
R E S U E L V E : 

• , t; 

ARTICULO 1!.- Aprobar las norma.s para el inllreso 1985 en la Un~versi- S 
'dad Tecnolópica Nacional que conforman el Anexo 1 y son parte Jntc~ra~ 

' te de la ~rc~ente resolución •. . 	 , " 

MEJ AR'l'ICULO, 2~. - Por resolución separada se cst:lbleccrán 105 pro!~r:l1na,; ,:. 
, 	 " 

téticos de las matcl'i;¡s indicadas en el Anexo Jde la pro!icntC' resolI! 
, 

11 •... 

, . 
',-' 



. ' 

.. ,-, . : . 

, ,• 	 • ·-2­

.. 
JI • .. 

AR.TICULO 3'!. - Disponer que los ~astos resul untes de la aplicaci6n.


• 
.' de la presente resoluci6n se imputen a las partidas del prcsupues­
• 	 tI) ,que correspondan a la naturaleza de las erogaciones, 

ARTICULO 4!.- Regístrese. Comuníquese yarch!vese. 

RESOLUCION N~ 390/84...._-. 
U.I.N. 

G.e 

• 

,¡ 
, ..... 

f.'" 
.. . 

" 

" 

MEJ 

, , 

...... " ....... ... 	 .. , . ' .. ,....... ,>' ., 




A..-,''": 	

i 

ANEXO I 
RliSOLllCJON N! 390/R.1 

," , 

, . 	 ., 

1.- Las 	Unidades Académicas procedcrán ala inscripci6n
• de los 	aspirantes a ingrésar mediante elproccdiínicnto y en.. 	 • 

, . 	 las fechas que cada una' de eUas determine conforme a las eir . 
cunstancias re~ionales, fijándose como última fecha deinscriE, 
ci6n definitiva el 15 de.marzo de 1985 • • 	 . 

2.· Para inscribirse en cualquier unidad académica se requiere: 
2.1. 	Haber aprobado los estudios correspondientes a la enseñan 

za media. 
2.2. 	Presentar certificado final d~ estudios, expedido por es­

tablecimientos dependientes del gobierno nacional, de los 
gobiernos provinciales o por establecimientos educativos 
privados reconocidos por la Naci6n o las provincias. 

2.3. 	Encaso de estar cursando el t11 timo afio de su ciclo de en 
seftanza media como .rel!ular o encontrarse rindiendo lasma 

.-	 terias del último año como libre, deberá presentar una 
constancia emitida por los establecimientos educativos 
respectivos. 

2.4. 	El certificado final de estudios debidamente le~alizado 
,deberá ser presentado indefectiblemente antes del 31 de.. j~ 
.lio·de 1985, so pen~ de anuiar lainscripci6n. 

2.5. 	Debel'á demostrar mediante certificación pertinente que tr~ 

. baja en actividad afín a la carrera ele¡6da. No obstante,, 	 . 

por 	circunstancias ~articulares, cada unidad académica p~ 
drá 	determinar la oi;ortunidad y alcance de una eventual 
prórroga de este 	requisito, a través de una resolución !lit 

tnda 	a ese efecto, de acuerdo con las características so­
cio-económicas y 	 universitarias de In re¡.¡i,ón de i.nfluenci: 

2.6. 	Cuatro (4) fotografías de 4x4 cm. fondo bianco, tres cuar 
tos perfil derecho·, 

3.- Los ingresan tes no tEcnl~os, provenientes de lOI ciclos supcri 
res de cualquier 'instituto de educación medi.a le).!:! Im,ena' rN'('In 
cido. debcl'iín l'uulpl Íment:lt dentro Jc su 111an Jl' ~'stlhl io 1'('~'Jll'", 

tivo y hast:l tnnto se cstiídicn intc¡tralDlente las (·;II'I'('ras. ',\ia 
• 

, ' 	
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nes y programas de estudio. una formaci6n complementnri,a •• se,~ 
gÓIl lo indica el artículo 3!l de la Resolución Ne 244/84.de 
e.s.p .• y conforme al detalle que a continuación se indi~a: 
3.1. Carreras de Ingeniería: 

,3.1.1. 	Los alumnos no técnicos inscriptos en las carreras de 
Ingeniería deberán cursar las siguientes materias:• 
Dibujo Técnico 1 (3 hs.semanales) en ler. afio - común 
a todas las carreras. • ¡ 

,
• 

.' 


Introducci6n a la T~cno10gra (3 hs.semanales) en ler. 

afio - orientada hacia la carrera e1e~ida. 


Dibujo T6cnico II (3 hs. semanales) en 2do.. año ~ orien­

tada hacia la carrera elegida.' 

Para el dictado, de las asillnaturas Dibujo Técnico r y 

Dibujo Técnico Ir' deberlÍ. cumplimentarse de acuerdo I;on 

l,os programas respectivos vil¡!entes. 

Para el desarrollo y dictado d~ 'la asi'llatura Introduc­

ci6n'a la Tecnología deberá implementarse por cada uni­

dad académica conforme a las parti~ulares condiciones 


" locales. 


3.1.2. Aprobación de los cursos.
" 

Para las asi~naturas Dibujo Técnico 1 y Dibujo Técnico 

II deberá cumplimentarse la asistencia, por 10 menos, 

al 8S\ de las clas~st y aprobar el 1001 de los trabajos ,.,•..•. 


, ,prácticos pro,ramados, lo que si¡:ni fic8rú 1:\ aprobac ión 
: :: 

del curso. 


La aprobaci6ri de la asillnntura Introducción a In Tecno­

logía quedará cumpl imentada conforme al procc,lim ¡ellto y 


normas que estable';:ca crlda uni<.lad :1C.::ulélllicól . 


• 3.1.3. Rt!gimcn <.le correlatividades. 

Para cursar Ilibujo Técni¿o Ir se <.leberii tener ;lr~ol):ldo 


MEJ Oihujo Técnico l. 
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http:244/84.de


• • 

1 ¡ 

~~ 


.' 	 ,J, 

• 	 ,.._-_.. -_...--. i 
1 
j.~:~ 	 ,~~'f5~L~~ ~ :~. : 

. ( ~:\' ..... ! 
etffin/$t<JM-ck ~~ 11tJ.4tU:i-a,. .r.r~~í~.~":;;.:;~', ", .~,::t. , \ 

• 
.q¡,,:iICt4itlarl ~CIl,,1o'1k.a eAGci"tla;~-'-'---"';', 	 I

t 

, .~edo.a¿ 	 --5 •• '.! 

" 

11 •• 	 " 
Para rendir 	las asiRnaturas de 2do. año se debe tener 
aprobado Dibujo Técnico I e Introducci6n a la Tecnol2,• 
~ia •• 

3.2. Carreras de Informática 

• 
 Dada la necesidad de jerarquizar la carrera que actual­

mente se dicta. y teniendo en cuenta que 1,os estudios n~. 
(~, cesarlos a ese ~íecto aún no han finalizado, se estable­

cen las siguientes normas para el año lectivo ;985. Las 
• 	 unidades académicas en las que se dicta actualmente la 

carrera Análisis de Sistemas podrán optar por: 
. , a) Inscribir para la carrera intermedia de Análisis de 

Sistemas, actualmente en vigencia, 
b) Inscribir para una carrera de Informática ~e nivel su 

.perior, de seis años de 'duración, cuya currícula y tí 
, 	 tulo deberán ser definidos con la participaci6n de l~s í 

unidades académicas en las 'que ac~ualment~ se cursa ,¡ 
AnUisis de ~istemas. y sometidos a aprobaci6n por e l¡' 

, .
• 'Consejo Superior Provisorio ant.es de la reunión del '1 

Ir'\ mismo correspondiente al mes de diciembre de 1984. , , 

• 	 La resolución adoptada por las unidades académicas, cen­
forme a lo mencionado en 'el párrafo anterior, deberá ser 
comunicada al Rectorado de la Universidad Tecnol6gica Na­
cional. 
3.2.1. Los alumnos 	no técnicos en computución inscriptos ;'~ 

:'~ 

en las carreras de Informática deberán cursar come ;1 
formación complementaria la asignatura Introducci:' ~ 
a la Informática, 	a dictarse en primer año, con 'i 

"seis horas cátedra semanales, El programa de ~sta ~ 

asignatura ser5 común a todas las unidades 3ca~6m. 
cns en las que se dicte,. pero el des:ll'rollo del In 

1110 serÍl implt'mentauo conformt' a las pal'ticulan'!.
~EJ 

condiciones 	locales. La anrobación ¡Je lntrodlll'l'ii\ 
L·.~~ 
~'T 	 a La Infortn;itica qltt'dur(¡ clllllplimcnt:tda :'l').!\ín l'l~ 

I l)ro(,'Nlimit'nto y nOt'lII:1:; q\lt~ ~'stahh'z(';1 \.":ula llIiid:hl 

t 
t 
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• 	 Para rendir'asignatuT'lIs de segundo al\o se deberá' 

tener aprobada Introducción a la Informática •• 
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